
Sesión 1 a ordinaria en lunes 25 de mayo de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO: 

1. El señor Secretario da cu e.nt a del permi
so concedido ,por el ,señor P.resid,ente a lo·s 
señores Senadores don V~ctor Korner y 
don Manuel Hidalgo, para permane.cer au
i>entels del país. 

2. Se elige Mesa Direetiva. 

3. Se fijan días y ·horas de sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, , Vicent,e . 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Ca,rmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 

Ec.henique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Medina, ~em1gio. 

Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schiinnann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
UrzJÍa, Oscar. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 
YralTázaval, Joaquín. 

ACTAS APROBADAS / 

Sesión 44. a extraordinaria en 9 de Febrero 
de 1931 

Presidencia del señor Urzúa 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
BÓl"quez, Cruzat, Dartnt?ll, E,cJhenique, Es
tay, González, Gutíérrez, Hida.1go, Marll!m
bio, Núñez Mor,gado, OC'hagavia, Rivera, Ro~ 
dríguez Mendoza, Valencia, Villarroel e 
Y'rarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 42.3 extraordinaria en 5 
de Febrero, .que no ha sido observada. 

Ei acta de la sesión anterior (43.a), en 
6 del mismo mes, .queda en Secretaría a dis
posición de los señores >Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara·de Diputa
dos: 

11, 
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Con el 1. o comunica que ha aprobado un 
. proyecto de ley sobre modificaciones de la 
ley 4,180, modificada por la ley número 
4,523, referentes a la pavimentación de 
Santiago. 

Pasó a la Comisión de Gobiemo. 
Oon el 2. o comunica que ha aprobado las 

modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto que fija los días y horas en 
que pueden funcionar las farmacias, boti
cas y droguerías. 

'se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro- de Fomento, con 

el cual contesta el oficIo. número 33, que se 
le dirigió a nombre del 'honoraMe Senador 
don Alberto Cabero, manifestandoe[ue en 
el Título IH del Reglamento del Código de 
Minería, se contemplan las ideas expresadas 
por el honorable Senador. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores 

Informes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia recaídos en los siguien
tes asuntos: 

En el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre substitución del 
Libro IV del decreto supremo, con fuerza 
de ley número 2,251,de 22 de Agosto de 
1930, referente a reclutamiento; y 

En la solicitud de don Walter !Schubert, 
por la Asociación de los Adventista del Sép
timo Dia, en ,que pide el permiso requerido 
para conservar la posesión de un bien raíz. 

Quedaron para tabla· 
Uno de la Comisión de Gobierno recaído 

en el proyecto de ley de la B:onorable Oá
mara de Diputados sobre abono de servi
cios a don Modesto Meriño Oortés. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio
nes. 

Uno de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaído sobre el mismo proyecto ante
rior. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de doña Sara Navarrete Concha, en 
que pide devolución de documentos o, en su 
defecto, copia autorizada de ellos. 

Se acordó acceder a lo solicitado . 

En la ,hora de los incidentes usa de la pa
labra el señor Dartnell para referirse a las 
irregularidades ·que, según informaciones 
que ha recibido, se están cometiendo con la. 
internación clandestina de ganado argen
tino en las provincias del norte y pide se 
dirija oficio en su nombre al señor Minis
tro de Hacienda, enviándole el boletín -de la 
sesión, a fin de que se imponga de sus ob
servaciones. 

Se refiere,en seguida, al trámite que se 
acordó en la sesión pasada para el proyec
to de la Cámara de Diputados sobre reclu
tamiento. Oomo estima que ese trámite 
desautoriza, de alguna manera, a la Comi
siónde Ejército y Marina, que lo había in
formado, presenta su renuncia como miem
bro de dicha Comisión. 

E,l señor Urzúa, que preside accidental
mente la sesión,' el señor Marambio y el se
ñor Gutiérrez usan de la palabra acerca de 
esta renuncia. 

El señor Dartnell la retira. 
El señor Hidalgo 'habla sobre los mismos 

puntos a que se ha referido el señor Dart
neU. 

El señor -Estay usa también de la pala
bra, acerca de las irregularidades denun
ciadas por el señor Dartnell, en la interna
ción clandestina de ganado argentino. 

Sobre esta misma materia usa de la pala
bra el señor Villarroel. 

El señor Azócar se refiere a la mala si
tuación de la industria agrícola, que no han 
alcanzado a remediar las medidas ya adop
tadas par/! favorecerla, manifestando el de
seo de que el Gobierno se preocupe de adop
tar otras, que el mismo Senador sugiere, a 
fin de acudir en su auxilio. 

El señor Núñez Morgado, solicita el 
acuerdo del Senado para incluír en el bo
letín de la presente sesión, el memorial que 
la Comisión Parlamentaria del Norte ha re
dactado, para proponer las medidas ten
dientes a salvar la crisis de las provincias 
de Tarapaéá y Antofagasta. 

Se acuerda, que, previa revisión de la 
Mesa, se incluya dicho memorial en el bo
letín de la presente sesión· . 
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El señor Gutiérrez formula indicación pa
ra que se destinen los últimos quince minu
to-s de la segunda hora, a la discusión del 
proyecto de ley de la Honorable Oámara de 
Diputados sobre abono de servicios a don 
Modesto Meriño Cortés. 

El señor Adrián formula indicación para 
que se discuta inmediatamente el proyecto 
de acuerdo, propuesto en el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
.J usticia, recaído en la solicitud presentada 
por don Walter Schubert, por la Asocia
eón de los Adventistas del "Séptimo Día", 
en que pide el permiso requerido para con
servar la posesión de dos bienes raíces. 

Por asentimiento unánime se acepta es
ta indicación y 'se pone en discusión gene
ral y partícular a la vez el proyecto a que 
ella se refiere. 

Tácitamente se aprueba en la forma pro
puesta. 

Su tenor es como sigue: 

PROYEOTO DE AOUE!RDO: 

"Artículo único. Concéd.ese a la corpora
ción denominada "Iglesia de los Adventis
tas del Séptimo Día", con personalidad ju
rídica otorgada por decreto supremo número 
1,512, de 8 de Mayo de 1914, el permiso re
querido por el artículo 556 del Código Ci
vil, para que pueda conservar la posesión 
de los siguientes ,bienes raíces que tiene ad
quiridos en las ciudades de Magallanes y 
Temuco, respectivamente, bajo los siguien
tes deslindes: 

El primero, por el Norte y Oeste, con pro
piedad de doña Rosa Guachapirén de Cár
denas; por el Sur, con propiedad de doña 
María Ruiz v. de Ojeda; y por el Oeste, con 
la Avenida Libertad, hoy Avenida Espa
ña; 

El s egundp , por .el Norte, con sitio núme
r03 de la manzana número 86 del plano 
de Temuco; por el ¡Sur, con la calle Diego 
Portales; por el Oriente, con sitio número 7; 
Y por el Poniente, con resto del sitio perte
neciente a don Domingo Sanhueza. Otro 
lote contiguo por el Poniente al anterior, 
que tiene lo,¡¡ siguientes deslindes: por el 

N orte, sitio número 3; por el Sur, calle Die
go Portales; por el Oriente, sitio de la Oor
poración' "Iglesia de los Adventistas del 
Séptimo Día"; y po-r el Poniente, resto del 
sitio perteneciente a don Domingo iSanhUe
za'!, . 

Se dan por terminados los incidentes. 
He acuerda dirigir en la forma acostum

brada el o-ficio pedido, por el señor Dart
neH. 

Tácitamente se aprueba la indicación del 
señor Gutiérrez. -

Entrando en el orden d.el día, se pone 
en discusión particular el proyecto de ley 
de la Honorable Oámara de Diputados, 80-

br'e substitución del Libro IV del decreto 
supremo con fuerza de ley número 2,251, de 
22 de Agosto de 1930, referente a recluta~ 
miento. 

Este proyecto- había sido aprobado en ge
neral en la sesión de 3 de Febrero y ha
bía sido enviado nuevamente a Clomisión, a 
fin de que fuera informado por 'la de Cons
titución, Legislación y Justicia. 

Se da lectura al informe de esta Oomisión" 
Continúa la discusión del artículo 1. o 
Acerca de la forma .en 'que dic<ho artícu~ 

lo deja el artículo 108 del decreto 2,251, 
usan de la palabra los señores Hidalgo, Ma
rambio y Villarroel; pero ha'biéndose ad
vertido que este punto quedó aprobado ya 
al iniciarse la discusión particular, se pr~ 
sigue ésta, con la discusión d.e la forma en 
que el proyecto deja los artículo-s 100, 110 
Y 111, los cuales son sucesivamente aproba
dos sin modificación, con el voto en contra 
del señor Hidalgo. 

Se entra a considerar el artículo 112. 
Usa de la pala!bra el señor Hidalgo. 
Se suspende la sesión. 

A segunda hora, continúa la discusión del 
artículo 112. 

Usan de la palabra los señores Núñez Mor~ 
gado, Dartnell¡ Marambi(} y Urzúa. 

Se produce acuerd(} para estimar que las 
palabras "pena corp .. q.ral", se refieren a la 
de prisión. 

Por asentimient(} tácit(}, se aprueba el ar~ 
tículo, con el voto en c(}ntra del señor Hi
dalgo· 

,1 
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lSucesivamente se .aprueban a continua
ción, por asentimiento unánime y con el vo
to en contra del señor Hidalgo todas las dis
posiciones restantes <lel proyecto con las so
Las modificaciones que resultan de las si
guientes indicaciones aprobadas: 

En el artículo 115, una del señor Hidal
go que se acepta por 8 votos contra 5 y 1 
abstención para cambiar las palabras "cin
co pesos", I!0r las palabras "un peso". 

En el artículo 118, una del señor Hidal
g{l, que se acepta por 7 votos contra 4 para 
canlbiar las palabras "cincuenta pesos", por 
las p::tlabras "veinticinco pesos". 

y dBspués de los artículos transitorios, 
una del señor Marambio, que se acepta por 
asentimiento unánime, para agregar el si
guiente artículo final: "Esta ley regirá, des
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

Se deja testimonio de que el artículo 117 
se aprueba con la abstención del señor Villa
rroel y de que, al tratarse del artículo 134, 
se desechu por 7 votos contra 5 una indi
cación del señor Hidalgo, para rebajar el 
precio de las estampillas a que él se refie
re, en un 50 por ciento. 

Queda terminada la discusión del proyec
to. 

Su tenor- es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 8ubstitúyese el Libro IV 
del decreto supremo con fuerza de ley nú
mero 2,251, de 22 de Agosto de 1930, por el 
siguiente: 

LIDRO IV 

DE LA PENALIDAD Y PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL 

TITULO 1 

De la re1l>0nsabilidad penal 

Artículo 108. Los ciudadanos de dieci
nueve años de edad, que no se inscribieren 
dentro del plazo señaládo en la presente ley, 
peo que lo hiecieren dentro de los diez me
ses siguientes, harán su servicio militar obli-

gatorio con un recargo de sesenta o noventa 
ta días. Este recargo podrá conmutarse en 
multa de diez o doscientos pesos. 

Artículo 109. Los ciudadanos, que no se 
inscribieren dentro de los plazos señalados 
en el artículo anterior, serán infractores. 

Artículo 110. Los infractores harán su 
servicio militar obligatorio con un recargo 
igual al tiempo por el cual fué llamado el 
contingente de su clase. 

A los infractores contemplados en este 
artículo 'que se hallen físicamente imposibi
litados para prestar servicios militares, po
drán conmutárseles la pena de prestación 
de servicios por multa proporcionada a sus 
ha'beres, que no baje 'de diez ni suba de mil 
pesos. 

Artículo 111. Los ciudadanos ·que no se 
re inscribieren en cumplimiento de lo dis
puesto en e lartículo 20, ,serán· castigados 
con multa proporcionada a sus haberes, que 
no baje de diez ni suba de quinientos pe
sos. 

Artículo 112. Los ciudadanos que no cum
plan con las presentaciones a que obliga es
ta :ley o que no concurran a las citaciones 
que se les hagan para los efectos de su cla
sificación y examen médico, o no 10 hicie
ren oportunamente, sufrirán la pena de uno 
a veinte días 'de prisión, conmutables en 
multa de uno a cinco pesos por cada día de 
prisión. 

Al afectado que no compareciere a cada 
notificación, después de la primera, se le 
considerará reincidente y se le aumentará 
la pena corporal en un grado y la multa a 
razón de cinco pesos por cada día de au
mento de la pena. 

En ningún caso la pena corporal subirá de 
sesenta días, ni la multa pasará de trescien
tos pesos. 

Artículo 113. Los ciudadanos incluídos en 
la convocatoria que no se presentaren a re
conocer cuartel, se considerarán remisos y 
sufrirán las penas establecidas para los in
fractores en el artículo 110. 

Artículo 114. N o obstante la dispuesto en 
el artículo anterior, los remisos que se pr€
sentaren a reconocer cuartel después del día 
fijado por la convocatoria y antes del sor
teo, sufrirán la pena de un día de arresto 
.ilitar por cada 'día de atraso, conmutable 
en un peso de multa por cada día de arres
to. 
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Los remisos que se preS€ntaren después 
del sorteo y durante el período de instrue
ción del contingente de su clase, deberán 
hacer su S€rvicio por un tiempo igual al fi
jado en la convocatoria para dicho contin
gente, más un recargo ·de una semana por 
cada mes ·de atraso. 

Artículo 115. Los ciudadanos que sin cau
sa justificada dej.aren de asistir a las se
siones o períodos de instrucción a que se re
fieren los artículos 41, 43, 00 Y 67, sufrirán 
la pena de un día de arresto militar por ca
da día de inasistencia, conmutable en multa, 
a razón de un peso por cada día de arres
to. 

Artículo 116. Los ciudadanos de veinte a 
cuarenta y cinco años de edad, que sin cau
sa justificada no concurrier~m a los llamados 
de movilización, sufrirán la pena de pre
sidio menor en su grado máximo. 

Artículo 117. Las personas no sometidas a 
obligaciones militares por la presente ley, 
y 'que en el caso señalado en el artículo an
terior, se negaren a concurrir a los llamados 
de movilización, sufrirán la pena de re
clusión menor en su grado mínimo a me-
dio. • 

Artículo 118. El ciudadano inscrito en 
conformidad a la presente ley que sin cau
sa justifieada no guardare su libreta de en
rolamiento y, requerido, se negare a reno
varla, incurrirá en una multa de cinco a 
veinticinco pesos. 

Artíeulo 119. Los ciudadanos que cam
biaren de domicilio sin previo aviso a su 
respectivo cantón, en los casos ·en que la 
presente ley y su r.eglamento les impongan 
tales obligaciones, serán castigados con las 
siguientes penas: 

a) Uno a seis días de prisión, para los 
ciudadanos pertenecientes a la BaS€ de 
Conscripción; 

b) Uno a veinte días de prlslOn, para los 
ciudadanos de la categoría disponibles del 
Ejército activo; 

c) Uno a veinte días de prisión, para los 
reservistas; 

d) Cuarenta y uno a sesenta días de pri
sión, para los oficiales y suboficiales de re
serva· 

Las penas d.e prisión establecidas en este 
artículo, serán conmutables en multa, a ra
zón de cinco pesos por cada día de pri
sión . 

• 

Artículo 120. Los empleadores que se ne
garen a conservar sus puestos y su anti
güedad a los ciudadanos que hubieren sido 
llamados al servicio, sufrirán la pena de 
treinta a sesenta días de prisión, o multa 
equivalente al sueldo anual del respectivo 
empleado. 

Artículo 121. Ninguna autoridad pública 
o municipal podrá conceder por primera 
vez patentes o permisos para ejercer cual
quiera profesión u oficio a ciudadanos de 
veintiuno a cuarenta y cinco años, sin 
previa comprobación de estar inscrito en 
los registros militares. 

E,sta comprobación podrá hacerse por 
medio, de la libreta de enrolamiento, car
net de identidad o certificado de la autori
dad militar respectiva. 

Artículo 122. Los castigos disciplinarios 
superiores a ocho días sin servicio de cons
cripción, se deducirán del tiempo de convo~ 
catoria. Los afectados por e·stas medidas de
beráncompletar su tiempo después 'del li
cenciamirmto de los de su clase, a m€<IlOS 
que hayan obtenido distinciones o ascensos, 
los cuales ~xtinguen los eefctos de las san
ciones de que trata este artículo. 

Artículo 123. La acción penal y la pena 
respecto de los infra'ctores, de los remisos y 
de los que incurran en el delito contempla
do en el artículo 116, prescribirán en diez 
años y en cinco años en los demás casos. 

Los infractores, los remisos y los respon~ 
sables de los delitos señalados en el artícu
lo 116 'de esta ley, serán considerados delin
cuentes infraganti, para los efectos de su 
detención por la correspondiente autoridad 
de reclutamiento y para el :;010 fin de oIbli
garlos a cumplir sus deberes militares. 

Artículo 124. Las penas .establecidas en 
la presente ley, serán éumplidas en los cuar
teles militares, salvo las determinadas en 
los artículos 116 y 117. 

Artículo 125. Los llamados y citaciones a 
sesiones o períodos de instrucción de que 
tratan los artículos 34, 35, 41, 43,63 y 67, 
se harán por m-edio de avisos publicados 
por dos veces en un periódico de la locali
dad, por carteles que se fijarán en cinco de 
los parajes más' frecuentados de cada sub
delegación y en las demás formas que indi
qu-e el reglam-ento. 

" 
1 
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TITULO II 

Del procedimiento 

Artículo 126. De las causas porinfraccio
nes d~ la presente ley, conocerá en primera 
instancia el Juzgado Militar que corres
ponda, y, en segunda, la Corte Marcial, 
cualquiera que sea 'la edad de los inculpa
dos. 

En las mismas causas servirá de Auditor 
de Guerra del Juzgado Militar de ¡Santiago, 
el que- lo sea de la Dirección de Recluta
miento. 

Artículo 127. En las causas a que se re
fiere el artículo anterior, se aplicarán las 
reglas de procedimiento señaladas en el Li
bro II del OS'digo de Justicia Militar,en lo 
que no se oponga a las contenidas en la 
presente ley. 

Artículo 128. La denuncia a que' se re
fiere el artículo 112 del Oódigo de Justi
cia Militar, deberá hacerse ante el oficial 
de reclutamiento del cantón en que resida 
el denunciante,. .. 

Para los efectos de este artículo, se ahri
rá en cada cantón de reclutamiento un re
gistro especial que tendrá e'l carácter de re
s~rvado y del cual sólo podrán tomar co
nocimiento las autoridades. 

Artículo 129. Esta denuncia deberá ser 
puesta en conocimiento del juez militar que 

. corresponda dentro de los tres días siguien
tes a aqu~l en que el oficial de redutamien
to la hubiere recibido, a fin de que Se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
109' 001 Código de Justicia Militar. 

Artículo 130. En los casos en -que el juez 
militar tome conocimiento de haberse co
metido una infracción a esta ley, por otra 
vía que no sea la del' oficial de reclutamien
to, decretará en todo caso la formación de 
un sumario, de acuerdo con lo prescrito en 
el Código de Justicia Militar, dehe'rá oficiar 
al oficial de reclutamiento respectivo" a 
fin de que se cumpla con la formalidad in
dicada en el inciso 2,. o del artículo 128 de 
la presente ley. 

Artículo 131. Procederá para ante, la 
Corte Marcial el recurso de a'pelación con
tra las sentencias definitivas de primera 
instancia. 

Este recurso deberá deducirse con arre-

glo a las disposiciones contenidas .en el Li
bro II del Código de Justicia Militar. 

Artículo 132. Contra las sentencias de las 
Cortes Marciales que recaigan en los juicios 
d8 que trata este Título, procederá para an
te la Corte Suprema el recurso de casación, 
de acuerdo con las reglas esta;blecidas en el 
Código de Justicia Militar. 

Artículo 133. Procederá igualmente el re
curso de revisión contemplado en el artícu
lo 153 del Oódigo de Justicia Militar. 

Título final 

Artículo 134. Créase la estapilla de re
clutamiento cuyo valor y empleo será el . 
que se indica a continuación: 

1 Certifica,dos de inscripción en 
los registros militares .. .. 

2 Solicitudes para inscribirse fue-
ra de plazo ........... . 

3 Solicitudes sobre concesiones 
contempladas en el artículo 44. 

4 Resolución que las conceda .' . 
5 Solicitudes de exclusión, ar

ticulo 51, letra a) .. .. .. .. .. 
6 Resolución 'que las conceda " . 
7 Certificación que deberán ob

tener los aptos que pasen a la 
reserva sin hacer el servicio . . 

8 Solicitudes de los aptos para 
pasar a la reserva (artículo 28, 
inciso 3.0) .. " ......... . 

9 Resolución que las conceda: '. . 
10 Solicitudes de opción a lacali

dad de aspirantes a oficiales de 
reserva .... " ........ . 

11 Título de subteniente de reser-
va .................. . 

Título de teniente de reserva .. ..' 
Título de capitán de reserva " .. 
Título de mayor de reserva .. " .. 
Título de teniente coronel y coro-

nel de reserva, proveniente del 
Ejército activo .. .. .. .. 

12 Contratos voluntarios: 

$ 2.00 

10.00 

2.00 
15.00 

2.00 
20.00 

10.00 

10.00 
50.00 

20.00 

175.00 
15.00 
20.00 
30.00 

30.00 

Soldados ... ... '" ... ... 2.00 
Oabos ... '" ........... ' 3.00 
Sargentos segundos. .. .... ..... 5.00 
Renovación de los mismos contra-

tos... ... ... ... ... ... .. 1.00 



1.a SEISION ORDINARIA EN 25 DE M,AYO DE 1931 41 

13 ¡Solicitudes y certificaciones rlffi
pectivas dei personal de com
plemento que se inutilice para el 

servicio militar: 

Oabos .. ' ... '" .......... . 
Oficiales de reserva ... .. .... . 
Suboficiales ... ... .,. ... ... . 
14 Libreta de enrolamiento (ar-

tículo 19) '" ... .. .... . .. 
15 Solicitudes de apelación contra 

resoluciones de la Dirección de 
ReC'lu~mi€nto (articulo 14) .. 

16 Solicitudes de oficial€s de reser
va en el caso del artículo 66 .. 

17 Las demás actuaciones no ex
presadasen este artículo .. .. 

O.5O 
3.00 
1.00 

2·00 

10.00 

10.00 

2.00 

Artículo 135. íSe a utori~a a la Dirección 
de Reclutamiento para que pueda rebajar 
el valor de las estampillas a que se refieren 
los número 4, '6, Y 7 del artículo anterior, 
en casos calificados o siempre que haya 
manifiesta comprobación del estado de po
breza del ciudadano 'que deba pagar dichos 
impuestos. 

Artículo 136. El pago de las multas qúe 
impone la presente ley se hará con estam
pillas de reclutamiento· 

Artículo 137. Los ciudadanos que se ne
garen a cumplir 'la oIbligación determinada 
por el número 7 del artículo 134, sufrirán 
la pena de diez días de prisión. Por vía de 
substitución podrán' pagar una multa de 
veinte pesos. 

Artículo 2.0 Agrégase, a continuación del 
Título anterior del mismo decr€to suprem~ 
con fuerza de ley, número 2,251, de 22 de 
Agosto de 1930, los siguientes: 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o Las prescripciones estable
cidas €n el artículos 1,23, regirán también 
para las infracciones a las leyes de recluta
miento anteriores a la presente y los pla
zos se contarán desde la fecha de las res
pectivas infracciones. 

Los ciudadanos no inscrito y favoreci
dos por la prescripción, tendrán el plazo 
de un año para inscribirse en los registros 
militares, a contar desde la fecha de la pu
blicación de esta ley. 

Artículo 2. o lEn los diferentes casos que 
sea necesario probar la edad de los ciuda
daños, bastará la declaración d€l interesa
do si está de acuerdo con su aspecto físi
co. 

Artículo 3. o Durante el año 1931, 103 
gastos que demande la aplicación de la pre
sente ley, se harán con el producto de las 
estampillas de reclutamiento. 

Artículo 4.0 No obstante lo dispuesto en 
el artículo 26 del Código de Justicia Mi
litar y mientras se nombran fiscales milita
res letrados, el Presidente de la República. 
podrá designar a los oficiales de recluta
miento para 'que desempeñen las funciones 
de fiscales militares en los juicios que ori
gine la aplicación de la presente ley. 

Artículo 5. o Se autoriza al Presidente de 
la República, para refundir y publicar en el 
Diario Oficial, en un solo texto, corrigiendo 
la numeración de los artículos y las refe
rencias respectivas, las disposiciones de la 
pr€'sente ley con las ¡que queden vigentes 
del decreto con fuerza de ley número 2,251" 
de 22 de Agosto de 1930, Isobre Reclutas y 
Reemplazos del Ejército y la Armada". 

Artículo final. Esta ley regirá desde la 
fMha de su publicación en el Di.a.rio Ofi
cial" . 

Por asentimiento unánime se acuerda tra
mitar este proyecto sin esperar la apr()ba
cióndel acta. 

Conforme al acuerdo adoptado en la pri
mera hora, se constituye la Sala en sesión 
secreta yse adoptan las resoluciones de que 
se deja testimonio en aéta por separado. .. 

Sesión 45.a extraordinaria. en 10 de Febrero 
de 1931 

Presidencia del señor Urzúa... 

Asistieron los señores: Azócar, B6rquez, 
Dartnell, Gonzál,e.z, ,Gutiérrez, Hidalgo, 
Marambio, Núñez Morgado, Rivera, Rodrí
guez Mendoza, Villarroel.e Yrarráz,aval. 

! " 
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E,l :señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 43..a en 6 de Febrero, que 
no ha sido observada. 

El acta doe la sesión anterior (44.a) €n 9 
d'el mismo mes, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

S,e da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios: 

Uno de S. E.el Presidente de la Repú-
• blica, en 'que comunica qué ha designado co
mo Ministro de Hacienda, a don Carlos 
Castro Ruiz. 

S€ mandó archivar. 
Cinco de la Honorable Cámara de Dipu

tados. 
Con el primero, comunica que ha aproba

do en los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, el proyecto sobre aprobación del 
C~mvenio de Tránsito de Pasajeros entre 
Tacna y Arica. subscrito entre los Gobier
nos doe Chile y el Perú, el 13 de Diciembre 
de 1930. 

Se mandó comuruCI:rT 2& ~" el Presid€n
te de la República. 

Con el segundo, comuniM que ha tenido 
a bien no insistir en el rechazo, de la modi
fica,ción introducida por el Senado en el 
proyecto sobre aumento de pensión de don 
Leopoldo Andrade. 

Se mandó archivar. 
Con el tercero y cuarto, comunica que ha 

aprobado las modificacione's introducida3 
por 'el Senado en los sigui€ntes proyectos 
de ley: 

,Sobre concesión de penSlOn a doña Mer
cedes Ibáñez viuda de Medina; y 

Sobre reforma del d€creto supremo con 
fuerza de ley número 2,251, rdel'ente a re
clutamiento. 

Se mandaron ar,chivar. 
Con el quinto comunica que ha aprobado, 

con las modificaciones que exepresa, el pro
yecto de ley, aprobado 'por el Senado, so
bre autorización a la Caja de Colonización 

¡; : 

1 

Agrícola, para adquirir predios rústicos 
con el fin de dividirlos y de dividir propor
cianalmente las hipotecas que los graven. 

Quedó para tabla. 

En los incidentes se acuerda por a.senti
nlÍento unánime, eximir del trámite de Co
misión y tratar 'en el orden del día de la 
presente sesión, los proyectos de leyes des
pachado.s por la Honorable Cámara de Di
putadms, sobre reforma de la ley 4,180, mo
dificada por la ley número 4,523, referen
tes a la pavimentación de Rantiago, y sobr€ 
modificación del arancoel aduanero en las 
partidas que fijan los derechos de las pie
les finas. 

Entrando en el orden del día, se toman 
en consideración las modificacion€s intro
ducidas por la Honorable Cámara de Dipu
tados, en el proyecto de l,ey aprobado por el 
Senado, sobre autorización a la Caja de Co
lonización Agrícola para adquirir predios a 
fin de dividirlos y de dividir las hipote·cas 
que los a:fect-en. 

Sucesivament>e se dan 
aprobadas sin debate y 
tinánime. 

todasetlas opor 
por asentimiento 

El proyecto, con las modificaciones in
troduci.das, €s del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La Caja de Colonizaeión 
Agrícola podrá adquirir fundos para subdi
vidirlos en cinco ° más personas. 

¡Las parcelas no podrán ser de un valor 
superior a 500,000 pesos. 

Artículo 2.0 El precio de a.aquisieión se 
fijará a hase de tasación pericial y no po
drá exc€der del avalúo {Jon que el predio 
figureen €l rol general vigente para el pago 
de las contribuciones. 

Artículo 3.0 La Cajaasignal'á, dentro del 
valor de la adquisición del fundo, el precio 
que corresponda a cada parcela, según Sil 

calidad agrícola y demás condiciones. 
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Artículo 4.0 Las instituciones hipote,ca
rias re.gidas por la 1ey de 29 de Agosto de 
1855, dividirán proporcionalmente las hipo
tecas que graven el fundo, a solicitud de la 
Caja de Colonización Agrícola, y de acuer
do COn el plan de parcelación y valoriza
ción hecho por ésta. 

La cuota de la hipoteca que corresponda 
a cada parcela no bajará de 15,000 pesos. 

Artículo 5.0 Dividida la hipoteca, la Caja 
de Colonización Agrícola quedará respon
sable de la deuda que se atrasare en tres 
o más dividendos, sin perjuicio de los de
rechos que corresponden a la institución hi
potecaria acreedora. 

Si la Caja de Colonización Agrícola efec
tuare el pago, 1uedará subrogada legal
mente, de acuerdo cOn el número 1 del ar
tículo 1610 del Código Civil. 

Artículo 6.0 Los parceleros pagarán al 
contado el veinte por ciento, a lo meüos, 
del precio de sus parcelas, y la Caja de Co
lonizaeión Agrícola podrá conceder l{}1s 
préstamos hasta completar el saldo de di
cho precio. 

Artículo 7.0 Estos préstamos p<>drán ha
oorse ,en bonos de la misma Caja, emitidos 
en conformidad a la ley número 4,771, de 
9 de En'ero último. 

Artículo 8.0 Podrán también dichos prés
tamos hacerse en dinero en 'primera o se
gunda hipoteca y por un plazo no inferior 
a cinco años. 

,servirán ,estos préstamos de gar8lntía pa
ra emisiones de letras de la Caja de Crédi
to Hipotecario, con arreglo a las prescrip
ciones de la 1.ey número 4,327, "de 22 de Mar
zo de 1928. 

Servirán igualmente de garantía para 
empréstitos ·que podrá ,contratar la Caja de 
Colonización Agrícola, con autorización del 
Gobierno. 

ISeaplicarán, preferentemente, al servicio 
deesu>s empréstitos, las sum8iS que perciba 
la Caja por i~tereses y amortizaciones no 
afectos al pago de dividendos de bonos emi
tidos en ,conformidad a la ley número 4,771, 
y su producto se destinará .exclusivamente 
a' los fines a que se refiere esta ley y a los 
gastolS de administra,ción de la Caja. 

Articulo 9.0 La Caja determinará los re-

quisitos que deban reunir los compradores; 
las condiciones a ·que deben quedar suj'etas 
las parcdas hasta que se haya cancelado to
talmente su precio y los cultivos que deben 
efectuarse en una parte de ellas para cum
plir los fines de fom-ento que persigue la 
Caja, 

Artículo 10. Uno de 101S tres consejeros 
d,e la Caja de Colonización Agrícola, que 
corresponde designar al Presidente d,e ita 
República, según el artículo 6.0 de la ley 
número. 4,496, de 10 de Diciembre de 1928, 
lo será de entre los consejeros d-e la Ca
ja de Crédito Hipotecario. 

Artículo 11. La presente l.ey r,egirá desd3 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi
cial ". 

Por asentimiento tácito se acuerda trami
tar sin esperar la aprobación del acta, este 
y todos los otros proyectos que se despachen 
en la presente sesión. 

Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de l)ipu
tados, sobre reforma de la ley número 4,180, 
modificada por la ley número 4,523, refe
rentes a la pavimentación de Santiago. 

No habiendo usado de la palabra ningu
no de los señores Henadores, se declara 00-

rrado el debate y por aSICntimiento unáni
me se aprueba en general el proyecto. 

Con el mismo asentimiento, se entra in
mediatamente a la discusión particular. 

Sucesivamente y previas alguna's obser
va,ciones de los señores Marambio ,Hidalgo, 
Núñez Morgado, Azócar, Villarroel y Rive
ra, s.e dan por aprobados sin modificación, 
todos los artículos de que consta el proyec
to por asentimiento tácito, y con sólo el vo
t?' en contra del señor Hidalgo, respecto de 
la modificación décimoteooeraconteni& en 
el artí<mlo 1.0 

El pl'oyecto aprolb8ldo es COllllO !Jigue: 

PROYECTO DiE LiEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las SÍ,guientes 
modilfiiCa.ciooeSl 1/1. ~6 ley 'llIÚmero 4,1180. de 12 

, 1 

" 

! 
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de Sf'ptiembre de 1027,'lobre pa,vimentación 
de Santiago, modificada :po,r la ley núme'ro 
4,'523, de 14 ele Enero de 1929: 

1.a SU!bstitúyese eJ incioo ·fmwl del ar
tículo 3.0, por els1guiente: 

"En 10's cais'os de 'oote a'J1tí'cul0, ~e entieude 
p'Ür repalVlmentación ,la ,remo1ción del ,pa:vi
melltoe'xisten1e 'Y la ejecución de uno nue
vo, o 'la simpleco'loca,ción' de una nuelVa ,ca· 
pa de rodadura". 

2 .. a SubstitlÚy,ese en el inciso 1.0 del ar
tículo 4.0<, la ¡frase,: "{} capa de rodadura", 
po'r esta~tra: "'o la cOllocación de Ullia ,ca
pa de radadura". 

3.a Reempláza.se e1 a'rticulo !5.'Ü, ~()il' el si
guient1e: 

"Artí~ul0' 6.0 Los pro¡pietariOis' elStaMn 
OIbligadols a ·co,stear la ,repavimentación de 
las ·cailz,adas de contCreto Isincapa d€ roda· 
dura, siempre que hayan transcurrido doce 
o más años, desde la última pavi:mentación 
a repavimentación efectuada eDn griwamen 
para los vecinos. 

"En estos 'ca,sos se ·ent.ende,rá por re.pa vi
lnent3ici6n la remoción del pavimento exis
tente y la ejecución de uno nru,eívo, o la ''lim
pIe ,co,locatCión de una nueiVa capa de roda
dura". 

4.a Substitúyes'e el artíeulo 12, ¡por el 
sigu1en'te : 

"~AlrtiCll!lo !12. El 'propietario de, un in-
• mueble que no pague su C'uo,ta, €TI: el plazo 
de 45 días. <lontIVdo delsd,e la !fecJla señalada 
para efectuar su cancelación,s'erá ,con.s1de
rado mo'roso e incurrirá como ,pena en .el 
palgo de un inteTés de doc,e ,pOlI" ciento anual 
sobre la 'cantidad adeudada, a C'Ü,M8II' desde 
la fe,clha del veneimiento del ¡pla.zo para el 
pago de la cuota. 

"IEl deudor moil'ÜSÜI podrá Hbertarse de la 
ejecución, si paga;re. ,el valo<r de la cuota, 
mM' el interés, penal y las ,co,Sltas jud.iciales 
que hubiere causadO'. 

"Dentro de los diez días s~gui'eiJ1Jtes ai 
ven.cimi€!ILto del plazo de 415 días, a que se 
r.e!fiere el inciso pr1mero, el tesorero muni. 
cipal en'Viará a la DiiTección de PIVIVimentta
ción ,la nómina de' los propietarios Ique no 
hayan sa;tisfecho sus ,cuot!VS. 

"La DireCción de Pa'vimentación, com
probará esas nómina¡¡¡, ,por medio de lús li
bros ,que llcvail'á, en Ique 'se, anotarü.n la,s 

contribuciones de palVimentación ,correspon
dientes a ,cada: !pr,edioly p Ü'r loo estados' d~a.
rios de las cuotas pel'db~das iqU€' Iha delbi
do remitirle el tesorero' municiprul y hará los 
re,paros ,consiguientes. 

"La Dirección de ~a~imem:ta<ción €ntre,ga
l"á para suCO'brü>, a ,la Defensa IMUinjJCipal, 
las nóminas de los deudo'res moroso,s, de,bi
drumente visadas den tIlO de lÜ's diez días si
guientes a la recepción de ellas. 

"g"a's nóminas firmadas pOlI' .el nirectoil' 
de Pa'vimenta,ción y visad&s por el AIlCal
de IMunicipal, tendrán mérito eje,cu:üvo. 

"TJa Dirección de Pavimellltaci&n pOdTá 
acordar prórrogas no llii8Ayores de dool meSleSl, 
en 10ls calsos de manifiestas, diJfi.cultades pa
ra 'hacer el servieio regular de la, deuda" y 
d'ispondrá lo nelCe~ario para 'que no ,sean 
demorado,,> loscobro.s judilciales en casos de 
mOira o vencimiento de la pl'órrolga conlCedi
da" . 

5.a ,ReempláZ8ise en la Jekab) del a,r
ticulo '210, la ¡frase Ifinalqu,e dice: "del llitliO 

y medio por mil sobre ese avalúo, <que debe 
abonar en la cuenta de' !caminos", por la 
si'guif>JlIÍ,e: "del dos y medio !por mil soib¡re 
ese avaLúo 'que estaJble'c.e eil IVrtículo 31 de 
la ley nIÚmero 4,851, de 10 de Mail"Z'O de 
1930". 

6.a ISl1bst~túyeise en el ÍllIcis02.o, de la le
tra h) del M,tícul,o' ~O~ la palwbra "caiL:les", 
por la palaJbra "cailizaldas" . 

7.a IntrooúceseeJ: ,s~gu1entewrMcUJlo, des
pUJÓs del 20 : . 

"Art~cúlo ... AutOlI"íizwse a Ja lMuni~ipa¡li
dad de ISanti8Ago, para contratar, para los 
fines 'que determina el al'ltÍ'Culo' precedente, 
a,nticipois 00 ,eréditoo Ibaruca;rioo al tipo, de 
interés c,orrienlÍe', Il'Üls cuales iSlerÍÍill ,caooela,
dosCOon los re{;u.r,SlOS que indi,ca el mi-smo a'r
tículo anterior". 

S.a Reemp1á;zaooe 1Qis :iDJcilSlos2.0 y 3.0 del 
articulo :2,2, por los ,siguientes: 

"A pa,rtir de,l ,t.éil"IDino' del prwer año eft 
que durante ,todo ,él ihaya r,elgido, la. presen
te 1eiY, ise :considerará como iSobTante pa¡ra 
los elfecto'l del m<CÍS(} anteriOor, la mitad de 
10,s fondos que quedan diSlpOnLbles al ooil"IDi
no del añOo. La otra mitad entrM'lá 18. for
mar p.ante de un fondo· ,~pecial rqlle' ,se lla
mwrá "Fom.d{} de PaJVimentación". 

",El "[F\)ndo d~ PatVimentación" iSIe «eR' 



l.a SElSION ORDINARIA EN 

tinará a oCUlbrir 1o.s desembolsos que deman
den las did'ere¡ncirus erutre ,las cantidades .que 
rClPTese!D!tan las CUo.tas .semestrales que a!bo
nen los propietarios" :y l~s nccesidades pa;ra 
se1wir ,el empréstito a que, ,se red'iere el ar
tículo 9.0 y el g<l'brante se de,stinará al mis
mo o,bjeto a que se destine el producto del 
empr/lsüto c,itado en dic!ho artículo 9. o LaIS 
sumas que se usen del fondo de pavimenta
ción para el seil"Vicio de deudorrM ttnOlr~ 

sos, ,se,rlÍ.n reintegradas R medida de los pa
gos respectirvos". 

9.a Subsrtitúyese e'n el ]nciso 2.0 de,l a,r
tículo 2:5, la f,rase ¡final qué' dice: "la letra 
a) del artículo. 25 de la ley número 3,611, d,e 
5 de Marzo de 1~20", por la siguiente: "el 
artícul<l 31 de la ley n:úmero 4,8151, .dc' 10 
de Marzo. de 1930". 

110. -Modilfíoose el incil90 3.0 deJ articulo 
37, en la siguiente forma: 'aJas adquisicio
nes de carácter urgente que ne,cesite efec
tuar la Di;rección de Pav~mentación, y cuyO 
monto no. exce,da de 10,000 pesos, podrá ha
cerlas directamente e,l Dire'CÍ>Ofr de, ;Palvi
mentaoeió~, prescindiendo. del trámite de 
propuestas públicas, pero deberá mediar 
siempre !la .... ofel'ta OIficial de tre,s firma"l'. Po
drá prescindirse de la oIferta de tres Ifirma¡<¡ 
sólo encaso de que la meil'cadería olbjeto de 
la adquisición ,sea ofrecida po,r un represen
tante exdusivo de eUa. El impuem{) que 
fija la ley n!lÍmero 4,460, de timbres, estam
pillas y p'aipel iSenado., Jo pagará el propú
nente ,que o.bteJlJga la propuesta". 

11. Intercála8le, deSIPués del inciso 5.0, 
del artículo 41, el siguiente: 

-" El resto' ,de,l .personal de la Dirección se
rá l}Iombrado -pI' el A1ca1de IM'unicipal, a 
propuesta, del Directo,]" de Pavimentación". 

12. ,SUlbs,tit1i.yese el iná~o 6.0, del artícu
lo 41,p/r el siguiente; 

"El niredo.r de Pwvimen:t.ación enviará 
al AlcalJ·e Munil'Jipal una memoria anual de 
la.s obraB ejecutadas, con cuenta detallada 
de la·s inversiones. En e,sta memoria debe
rá especifica,rse las übras realizadas en el" 
año anterior, y eJ plan ¡financiero de la'8l 
obras que puedan realizame en el venidero; 
iguarme,nte se incluirá nlas nlo,dificaciones 
que sea necesario introdueir en eI !Plan Ge
neral de Pavimentación vigente o en la 
plalllta del pe,roonal de la Dire'cción. Estas 
modificaciones serán elevada,s al conoci-
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miento del Presidente de ~a República para 
su aprolbac:ión". 

13. Intercálaae des¡pulés¡del j\n¡0ÍSQ, 15.{)/, 
del artícu10 46, el siguiente: 

"/Si durante el CUI1S0 d,el juicio ,se -compro
bare o' lo declarare el representante de la 
MunicipaHdad de S:antiag{),que el pred.i<> 
SOIbre el cual recae la e'jecución, no perle
nece a 'la pe:rsO<l1a que fiJguraen el títul{) 
ejecutivo, el juzga.do. despa.cha.rá, con el sólo 
mérito, de tal comprobación {) declaración, 
un nuevo mandamieJl,to de eje-cución y em
baligo en con~ra del propietari{) aetuaJ del 
predio." . 

Artículo 2.0 Las disposicio.nes de la pre
",ente ley, a ,que se re¡fierren l{)s números 4 
y 13, del artículo 1.0 y el rurt1cul{) 1.0 tran,
sitorio., regirán, en lo. que fueren aplicables 
para laoS comunas comprendidas en. las dis
posicio.nes de la ley número 4,339, de 14 de 
Julio. de 1925. 

Artículo 3.0 La ,presente ley regil'á desde 
su pUlblicación en el Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Las dispos~eionClS de ~a pre
sente le~, se aplic.arán también 'a loo deu
dOTes que hayan incurrido, con anrteriori
dad a eUa, en las Sla.l}lcwnef¡;l que estwblece 
el articulo 12 de la ley número 4,180, mo
dificada por la ley nnuneTo 4,523. 

Artículo 2.0 Autorízase al Presidente de 
1:1 R.epúbliea para refundir en un 8010' tex
to la ley número 4,180, :mooilficada po,r la 
número 4,'523, 'y las dispo!sicione.<; de la pre
sente ley". 

Se pone en discusión general el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados, sobre modificación de las Partidas 
números 1658, 1680 y 1681 del Arancel 
Aduanero, establecido por la ley número 
4,321, que fijan los dere0hos de internación 
de las pieles finas. 

No habiendo usado de la palabra ningu
no de los señores Senadores, se declara ce
rrado el debate y por asentimiento unáni
me se aprueba en general el proyecto. 

Con el mismo asentimiento se entra in
mediatamente a la discusión particular. 

Sin debate, y sin modificación Be aprue-

ir' 
1",' 
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ban sucesivamente tod()s los artículos de 
que consta, por asentimiento unánime. 

El proyecto aprobado es del tenor SI

guiente: 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo 1.0 Reemplázase la partidas 
1658, 1680 Y 1681 del Arancel Aduanero 
aprobado por ley número 4,321, por las si
guientes: 

Artículos manufacturados no e!3pecificados: 

Partida 1658, ele pieles o forrados 
'en pieles comprendidas en la 
partida 1681, K. L ..... " .. $ 200 

Partida 1658-A, ele pieles o forra-
dos en pieles comprendidas en 
la partida 168LB. K. L. .. ... 351) 

Partida 1658 B. de pieles o forra-
dos en pielclScomprendidas en 
la partida 1681-D. K. L. " 500 

Pieles de pelo fino 

Partida 16';;0. de conejo, cabra, 
cabra de angora, liebre y corde
ros ordinarios,. siempre 'que ven
gan en sus formas naturales 
solamente curtidas y teñidas, 
K. N ............. " .. $ 35 

Partida 1681-D, de Vison, Kolins
ky, Armiño, Chinchilla, Martha 
Zibelina, y las otras, Breitsch
wanz (nonato de Astracán de 
Persia), Lobo de mar (de dos y 
tres pelos), Zorro azul y platea-
do, K. N. " ... , ....... . 

Partida 1681-E, en napas o polle
ras formadas por pieles descri
tasen la partida 1681~D., K. 
N. 

300 

350 

Artículo 2.0 En la ley anual de Presu
puestos de la Nación, se consultarán los 
fondos necesarios para el foment(} de la 
producción de animales de pieles finas o de 
otros cuya ·crianza se desee incrementar y 
al exterminio de aquellos que sean perju
diciales a la agricultura. Dichos fondos no 
podrá exceder del diez por ciento (10 %) 
de las entradas percibidas en el año ante-

. rior por loo dere0hoo establecidos en las 
partidas 1658, 1658-A., 1658-B., 1680, 1681¡ 
1681-A., 1681-B., 1681-C., 1681-D., y 1681-
B., y se pondrán a disposición de la Junta 
que se crea por el artículo siguiente: 

Artículo 3.0 Determinará la distribución 
de los fondos a que se refiere el artículo 
anterior, una Junta nombrada por el Pre
sidente de la República y que se compon-
drá de las siguientes personas: 

El Ministro de Fomento, que la presidi
rá; 

Un representante del Ministerio de Fo
mento; 

Partida 1681, de conejo, cabra, ca
bra de angora, liebre y corde
ros ordinarios en cualquiergra
dod~ preparación, K,. N. 50 Otro del Ministerio de Agricultura; 

Partida 1681-A, en napas o polle
ras formadas por, pieles descri
tas en la partida 1681, K. N. . 

Partida 1681-B, de Murmell, Min
dell, Nutria, \petchanike, Cara
cul, imitación Caracul, Opos
sum, Skunks, Astracán, Patas 
de Astracán, Poulan, Muskrat, 
Aigneau (Cordero afeitado, imi
tando Astracán nonato), Toppo, 
Racoon, Petit gris, Lynx, Lobos 
terrestres, Zorros no especifica
dos y colas de zorros, K. N. .. 

Partida 1681-C, en napas o polle
ras formadas por pieles descr;.i
tai; ,en la partida 1681-B., K. N'. 

Otro del Ministerio de la Propiedad Aus
tral; 

9{) El Director del Jardín Zoológico; y 
Otro de libre elección del Presidente de 

la República. 
Artículo 4.0 Las partidas. 1680, 1681, 

1681-A., 1681-lB., 1681~'., 1681-D., y 
1681-E. ,entrarán en vigencia desde la 
fecha de la publicación de esta ley ,en el 
Diario Of'l.cial, y se aplicarán a las pieles 
que se encuentren en Aduana, con anterio
ridad a esa fecha. Las partidas 1658, 1658-

100 A. Y 1658-B., entrarán en vigencia sesenta 
días después de la misma fecha". 

150 Se levanta la sesión. 
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CUENTA 

Se dió cuenta: 

l.-Del siguiente mensaje de Su Excelencia. 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

En uso de l:ls facultades que m.' " i ~lfi('ren 
los artícnlos [\/ y 72 de la Consti¡'IlÓ'l Pu' 
l1ti,:a Itel Et>ladG; tengo el honor ~1 ~ pUJ,er 
en vUestrc COlll)t'lllll, ntó' que he resu'lto) 'la .. 
t,'!rminc; a eontar desde esta fel'h;.!, al ac
tual 'Pé'r]OclC. de Sesiones Extr;¡OrJlt'''Il'i;¡:.> 
de) (~f)ng-rp~o. 

Santiago, 11 de Febrero de 1931.-0. Ibá~ 
ñez 0.-0. Frodden. 

2.- Del siguiente oficio de Su Excelencia 
el Presidente-· delar República: 

Santiago, 22 de Mayo de 1931.- Tengo 
el honor de poner en vuestro conocimiento, 
que he designado Ministros de Estado en 
los Departamentos de Relaciones Exteriores 
y Comercio y Justicia, al señor Antonio PI a
net Corde-ro, Hacienda, al señor Rodolfo 
Jaramillo Bruce, Marina, al señor Hipólito 
Marc:hant Morales, Educación Pública, al 
señor Gustavo Lira Manso y Agricultura, 
al señor Guillermo ,Azócar Alvarez, 

Dios guarde a V. E.- O. Ibáñez' 0.- O. 
FrOdden. 

3.-De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 7 de Febrero de 1931.- En res
puesta a su oficio número 8, de 7 del actual, 
por el cual V. E. ,a pedido del honorable 
Senador señor Guillermo Barros, >solicita de 
este Ministerio se proceda a designar los pe
tritos tasadores que de'benavaluar las insta
laciones y propie.dades de la Compañía In
gl,esa de Teléfonos, manifiesto a V. E., que 
el subscrito, al contestar e.sta mi'sma obser
vación del señor Barros Jara, le .expresó que 
el Gobierno había designado sus represen
tantes en el Directorio de la Compañía, 
quienes deberían cautelar por los intereses 
fiscales. 

. El citado señor Senador, en conocimien-

to de esa contestación, ha manifestado al 
Senado que no ha sido bien comprendido, 
ya que lo que él solicitó fué el nombramien
to de peritos tasadores y nó el de los direc
tores. 

Sobre el particular, debo hacer presente 
a V. E., que es el Directorio de la Compa
ñía el que deberá intervenir en la fijación 
del capital, de manera que a los directores 
nombrados por el 'Gobierno, como ya ito ex
presé, ·es a quienes corespond.e cuidar por 
los intereses nacionales al verificarse dic,ha 
Jperación. Por lo demás, puedo manites'tlJ.L 
a V. E., que el Ministerio de Hacienda, en el 
Ilecreto que aprueba los estatutos oe 18 

Gompama, designa una comisión espemal 
de tr·es miembros presidida por el Director 
General de Obras Públicas, don Rodolfo Ja
ramillo, a fin de 'que proceda '\ la tasación 
de los bienes de la Compañía. 

Solicitaba, a demás, el señor Barros" se 
enviara un informe evacuado por la Direc
ci6n General de 'Servicios Eléctricos sobre 
este mismo negocio, el que me es grato 
acompañar a V. E., ·conjuntainente con 
otro informe elaborado por el Consejo. de 
Defensa Fiscal, en que Be hacen observacio
nes a los estatutos de la citada Compañía. 

Dios guarde a V. E.- C. FrOdden. 

Santiago, 21 de Febrero de 1931.- La Di
reción General de C<>rreos y Telégrafos, en 
oficio número 975, de 5 del presente, diee 
a este Ministerio lo que sigue: 

",En cumplimiento de lo dispuesto en su 
providencia número 310, de fecha 14 de 
Enero ppdo., tengo el honor de informar a 
V. E., que de acuerdo con las economías que 
se realizaron en el servicio de mi cargo, se 
hizo imprescindible una fuerte reducción 
de gastos en la ley de Presupuestos vigente, 
y tal medida se tradujo en la cesantía de 
numerosos emple¡ados, cuyos pUMtos fUle

ron suprimidos en virtud de los propósitos 
sustentados al respecto por el Supremo Go
bierno, de manera que los afectados han de
bido optar, unos por la jubilación y otros 
por el desahucio que les otorga la ley. A la 
jubi:lación se han acogido todas aquellas 
personas que, habiendo reunido algunOfi 
años de servicios públicos. se encuentran, 
además, físicamente imposibilitados para 

/ 
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d-esempeñar con eficiencia las funciones que 
sus cargos les.d·emandaban, sobre todo, en 
las actuales cir·cunstancias en que la juven
tud y actividad son condiciones ineludibl:es 
para suplir la falta del mayor número. 

Respecto a las observacianes f{)rmuladas 
por el honorable Senador, S€ñor Rivera 
Par.ga,de que a menudo, 1015 puestos supri
midos son repuestos a los diez o quin{le 
días, puedo manifestar a V. E., que loscar
gosdesemp€ñad{)s ~por t{)das las personas 
que &e han al€jado del servicio en estas cir
cunsta:ncias, no figuran en la ley de Presu
puestos". 

Lo que tengo el agrado de transcribir a 
V. E., para su conocimi,ento y en respuesta 
a su oficio número 6, de 7 de Enero últi
mo. 

Dios guardt a V. E.- C. Frodden. 

,santiago, 23 de Marzo de 1931.- Me es 
grato !lacer llegar a U. 8., una copia debida
mente traducida de la invitación que diri
ge a esa Honorable Corporación, el Secreta
rioGeneral de la Gonferencia Parlamenta
ria Internacional de Comerci{), a fin de que 
se haga representar en su próxima reunión 
fIue tendrá lugar ,en la Cámara de' Dipu
tados d·e Praga, bajo -el pa.tronato del Go
bierno Checoeslovaco, el 2'6 de Mayo del año 
en c·urso. 

Dios guarde a U. S.- Manuel Barros C. 

Santiago, 26· de Fe'brero de 19m. - Por 
oficio número 591, d~ 7 de FebrerO' en cur
so, V .N., ha tenidO' a bien transmitir a es
te Ministerio la petición formulada por el 
honorable Senador don Alfredo Piwonka 
en sesión 4!2. a extraordinaria, celebrada el 
4 del mismo mes', en el sentido de restable
cer la detención del tren expreso a Talca
huano y' del ordinario a Chillán en la ciu
dad de Rengo. 

La Dirección Gen€ral de los Ferrocarri
les del Estado, informando al respecto, ma
nifiesta que los vecinos de Rengo cuentan 
diariamente con cuatro trenes para trasla
darse a Ouricó y cinco para movilizarse en 
sentido contrario. 

RefiriéndoS€, especialmente, al caso cita
do por -el honorable Senador, de las' perso
nas que tienen que ir a la feria de Guricó, 
expresa que pueden hacerlo en el tren a Pi-

0hil€'ffiu,que pasa por Rengo a las 11.16 
horas y llega a San Fernando a las 11.52, 
de dond€ pueden continuar por el tren a 
Ohillán a las 12·10 para llegar a Curicó a 
las 13.17 horas, y que en invierno el viaje 
es igual, pero, sin trasbordo en San Fernan
do. Agrega 'que el re'greso pueden hacerlo 
en el tr€n de Talcaihuano, que pasa por Cu
ricó a' las 18.05 horas y llega a Rengo a las 
19.5,8, o ,bien, los Martes, Jueves y Sá:bados, 
en el expreso, que pasa por üuricó a las 
16.01 horas, el cual se detiene en Rengo, a 
donde ll€ga a las 17.23 horas. 

De los datos anteriores se deduce que, 
con propiedad, los vecinos de Rengo no pue
den quejarse de falta de trenes para movi
lizarse hacia erRur, y, de consjguiente, no 
se justifica restablecer la detención, en esa 
ciudad, del tren expreso a Talcahuano y del 
ordinario a Ohillán. 

Dios guarde a V. E. - Luis Matte L. 

Santiago, 10 de Abril de 1931. - Por 
oficio número 88, de 28 de Enero último, 
V. E., se ha servido pedir informe a este Mi
nisterio acerca de las 'conclusiones a que 
ha llegado la Comisión designada· para es
tudiar lo relacionado con los ferrocarriles 
transandinos por Lonquimay y de Antofa
gasta a '8'aita, desde el punto de vista téc
nico y de las tarifas. 

En respuesta. a dicha eomunicaión, ad
junta, tengo el honor de remitir a V. E. r 
copia de las actas subscritas por la Comisión 
en referencia. Creo oportuno manifestar a 
V. E., que dicha Oomisión fué designada 
sólo para que estudie y proponga las ca
racterísticas que conv€nga adoptar en la 
sección chilena concordantes con las de la 
sección argentina, en los ferrocarriles de 
Antofagasta hacia Salta y desde la línea 
central por Curacautí.rt hacia el N euquén, 
como asimismo, sobre la elección del paso 
por el cual esta última línea deberá cruzar 
la frontera Chile-Argentina. 

Dios guarde a V. E. - Luis Matte L. 

Santiago, a 16 de Febrero de 1!}31. -
Po roficio número 32, de 21 de Enero pró
ximo pasado, V. E., ,se sirve transmitirme 
las observaciones' que· ha formulado el ho
norable Senador sañor Vicente Adrián, re
lativas a los pagos que se habrían hecho por 
concepto de dividendos, de terrenos y otros 
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con cargo al respectivo préstamo deedifi
cación y a la fe-cha de iniciación de las obras. 

Sobre la materia, debo manifestar a V. E., 
que sólo está acordado y subscrito el prés~ 
tamo del 70por ciento ascendente a 1.760,8163' 
pesos, y que con cargo a él se ha pagado 
por terrenos, la suma de 435,.000 pesos; por 
escrituras y contribuciones, 7,348 pesos 5.0 
centavos y por el primer dividendo del prés
tamo, 52,,825 pesos 89 centavos, to~o con
-forme a procedimientos ,que ordena la ley 
y el reglamento especial de la Caja de Oré
dito Hipotecario. En cuanto a la iniciación 
de las obras, ella tendrá lugar en 'la segun
da quincena del presente mes, habiendo rea
lizado ya el contratista todos los trámites 
necesarios para comenzarlas. 

Saluda a V. E.- Dr. Ricardo Puelma L. 

Santiago, 2'6 de Febrero de 1931.-Con 
'esta fecha se han remitido a esa Secreta
ría, cincuenta ejemplares del boletín núme
ro 5, de este Ministerio. 

Dios guarde a U. 
Por el Ministro, (hay una firma ininteli

gible) . 

4. o De los siguientes oficios del señor 
Director General de Obras Públicas: 

Santiago, 16 de Febrero de 1931· - Ten
go el agrado de enviar a Ud. 50 ejemplares 
de la recopilación de resoluciones (3 tomos) 
expedidas por esta Dirección General de 
Obras Púbiicas, durante los 3 primeros tri
mestres del año 1930, a fin de que Ud. 00 

sirva, si lo tiene a bien, ordenar su distri
bución entre los miembros de ese Honorable 
Senado. 

Saluda a Ud.- R. Jaramillo B., Direetor 
General de Obras Públicas. 

Santiago, 29 de Abril de 1931.-Adjun
to tengo el agmdo de enviar a Ud.cin:cuen
ta ejemplares ,de ,la memoria de esta Direc
-ción General de Obras Públicas,correspon
dienteltl año ppdo., a fin de que Ud. se sir
va, si lo tiene a bien, ordenar >SIU distribución 
.entre los miem'bros de esa Honorable Cáma
ra. 

Dios guarde a Ud.- T. Schmidt Q., Direc
rector General de Obras Públicas. 

Santiago, 29 de Abril de 1931.- Adjun
to tengo el ,agrado ds enviar a Ud.cincuen
ta ejemp~ares de la Recopilación de Resolu
'ciones de esta Dirección General de Obras 
Pública,s, e~pedidas durante el cuarto tri
mestre del año 1920, a; fin de que Ud. se sir
va, B,i 10 tiene a bien, ordenar su distribución 
entre los miembros de la Honorable Cámafia 
de ISenadores. 

Dios guarde ,a Ud., T. Schmidt Q., Direc
tor General ,de Obras Públicas. 

5.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 10 de Febrero de 1931.- La Cá
mara de Diputados, ha tenido a bien apro
bar,en los mismos términos -en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto que conce
de a la corporación ".Asociación de >los Ad
venti-stas del Séptimo Día", el 'Permiso para 
conservar la posesión de 'bienes raíces. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cÍmiento de V. E., en respuesta ,a vuestro 
oficio número 60, de fecha de a:yer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Joaquín Tagle, 

Presidente accidental.- Alejandro ElTázu
riz M., Secretario 

6.0 De los siguientes oficios del señor Con
tralor General de la República: 

Santiago, 20 de Mayo de 1931.- De orden 
de S. E' el Presidente de la República, y en 
cumplimiento del artículo 77 de la Constitu
ción Política, tengo el honor de elevar ,a co
no:cimiento de V. E., La Cuenta General de 
Inver,sión del Presupuesto Ordinario corres
pondiente al año 1030, a fin ,de ,que V. E., se 
sirva, si lo tiene a bien, someterla ,a laconSlÍ
deración del Honorable Congreso. 

Dios guarde a V. E.- Miguel Solar. 

Santiago, 21 de Mayo de 1931.- De orden 
de S. E. el Presidenle de la República, ten
go el honor de elev,ara su conocimiento y 
por su digno conducto, a'l de esa Honorable 
Cámara, loo baiances generales de Entradas 
y Gastos y de Inversión delPresupues,to Or
dinario de la N ación, -correspondiente al pe
ríodo de loo meses de Enero a ArbrH, inc,lusi
ves, del presente año. 

40rd.-Sen. 
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Durante el tcita.do !período, w .entradas per
erbidas por el Estad'O, han aleanzado a ia su-
1M de 254.938,522 pefiO$ 26 'OOntaTOIt y 1011 
gastos habidos, a 2&2.634,661 pesos 54 .centa
vos; resultando, por consiguiente, una menor 
entrad8lde 27.696,139 pesos 28 centavos . 

De los gastos antes indicad08, eOiTeSipOn
den ,de cargo al Presupuesto Ordinario de 
la Nrución, 269.880,523 pesos 02 centavos y 
12.754,138 pesos 52 ,c-entavos a ,leyes que de
ben servirse con 1as entradas ordinarias del 

• •• '! j,: \ 
eJerCI(~Io. ,lt~. 

Dios guarde a V. E .-Miguel Solar. 

7.0 Del siguiente oficio del señor Inten
dente de Maule: 

Linares, 14 de .A<bril de 1931.- Tengo el 
honor de elevar a la aita 1C0nsideración de 
V. S., una soli:citud d'el iPreaidente de la So
ciedad de Hocorros M-ntuos "Andrés Bello", 
persona jurídica ,que tiene su domicilio en es
ta ciudad, en la curul pide el permiso espe
cial de la legislatura para conservar ¡la po
sesión del inmueble que en dicha soHcitud 
se individuaiiza, de acuel"do con lo pr.eveni
do en el a:rtíJculo 556 de'l Código Civil. 

Saluda a US.-Ricardo Yra.rráza.va.l L., 
Intendente de Maule. 

8. o Del siguiente oficio del honora.ble Se
na.dor ,don Guillermo Az6car: 

Santiago, 7 de Mayo de 1931. - Para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Reglamento del Honora:ble Senado, tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E., 
que con fecha de hoy he aceptado el car
go de Ministro de E;stado en el Departamen
to de Agricultura, dejando, por cc:msiguien
te; de pertenecer al Honorable Senado, en 
conformidad al artículo 36 de la Constitu
ción Política del Estado. 

Dios guarde a V. :ID. - Guillermo Azó
ca.r 

9. a De la. siguiente moción del honorable 
Senador, don Nicolás Marambio: 

Honorable S~mado: 
Una de las, principales innovaciones que 

introdujo en nues.tra legislación e'l 'Código 
de Minería promulgado el año último, fué 

la tendiente a estabilizar la.- propiedad mine
ra, poniendo término a la existencia por
tiempo indefinido de títulos provisorios,~
gimen que era el más apropiado para que
nunca se tuviera seguridad eomp1eta acer
ca. de la bondad de los títulos de las perte
nencias y para que la propiedad minera es
tuviera cimentada en una base de inestabi
lidad que dificultaba o hacia imposible la 
realización de la mayor parte de 106 nego
ciosrelacionados con esa industria.. 

Dentro de aquel propósito, el artículo-
226, transitorio, del nuevo Oódigo orden6· 
que las pertenencias que, al empezar a re
gir este 'Cuerpo -de leyes, estaban ratificadas: 
más no mensuradas, deberían empezar los
trámites para constituír su título definiti
vo, dentro del plaoo de dos años. 

Muy equitativo ha'bría sido este plazo, si 
se hubiera mantenido la situación de relati
va holgura que para la industria minera 
existía cuando se redactaron tales disposi
ciones. 

Desgraciadamente, la situación ha. varia.. 
do con posterioridad en forma eonsidera:ble~ 
debido a la crisis mundial y a la baja en el 
precio de los metales, .especialmente del co
bre.La paralización que se, ha producidÓ' 
en la mayor parte de las faenas mineras, !a 
que se mantendrá por tiempo seguramente 
largo y cuyas consecuencias tardarán mu
cho en remediarse, hacen ver 'que aquel 
plazo dedos años resulta ahora apremiante 
e insuficiente. 

En vista de estas consideraciones, me per
mito proponer al Honorabfe Senado se sir
va aprobar un proyecto de ley en los si
guientes, términos: 

"Artículo único. Se amplía a cuatro años 
el plazo de dos años a que se refiere el ar
tículo 226 del Código de Minería vigente". 

Santiago, 25 de Mayo de 19031. - Nicolá.s 
Marambio M. 

10. Del siguiente cablegrama.: 

Asunción, 2.1 de Mayo de 19'31. - Co
munico a V. E., ,senado con fecha hoy re
suelto unanimidad ponerse pie, transmitien
do Senado <lhíleno, condolencias muerte ilus
tr.e Emiliano Figueroa LarraÍn. - Doctor 
Francisco C. Cháves, Presidente. - Nica
nor Ganzález Navero, Subsecretario. 
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DEB.A~E 

1.- PERMISO CONSTITUCIONAL 

El señor Secretario. - Durante el rooeso 
delC<>ngreso, el señor PresNente del Sena
do de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo :S.o del Reglamento, ha ~oncedido permi
so para ~star ausentes del país más de tre~n
ta. días a los señores Senadores don Vl~
tor Kornér y Manuel Hiddgo. 

a.- ELEOOION DE MESA DmEOTIVA 

El señor Opa.m (Presidente). - C<>rres
ponde elegir Mesa Directiva del Honorable. 
Senado. 

Efectua.do el escrutinio, entre 24 votan
tes, igual al número de señores Se~adores, 
presentes en 1& Sala., se obtuvo el siguiente 
resultado: 

Para Presidente: 

Por el señor don Pedro Opazo 
Por el señor don Artemio Gutiérrez 
En bian~o '" ..... . 

Total ... 

Para Vicepresidente: 

Votos 
22 
1 
1 

.. 24 

Votos 
Por el señor don Alberto Oabero .. . 23 

En blanco... ... ... •.. .. .... 1 

Total ........ , .. ' ... '" .. 24 

El señor Opuo (President6). -Queda 
reelegida, en consecueneia, la Mesa. Direc
tiva de esta Honorable Cámara. 

Doy los más sinceros agradecimientos a 
mis honorables colegas por la renovación de 
este acto de oonfianza. 

Ello me servirá de estímulo para ejerci
tar todos mis anhelos por el acreeentamien
to del prestigio del Honorable Senado, y 
para seguir propiciando, como hasta ahora 
lo 'he hee!ho, la unión de todos 108 señores 
Senadores, a fin de .que no haya en esta Sa
la barreras políticas y los Senadores no 
sean de partidos, sino que Senadores de la 
República, en estos momentos difíeiles pa
ra el país, de ,honda crisis mundial. 

3.-DIAS Y HORAS DE SBSIOH 

E'l señor Opa.zo (Presidente). - Creo que 
no ha'brá inconv~niente por parte del Hono
rable Senado para fijar nuevamente como 
días y horas de sesión los Lunes, Martes. y 
Miércoles de cada semana, de euatro ti. ele
te de la tarde. 

!Si no se hace obsevación, quedará así 
aeordado. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó 1& sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Reda,cción 

le 


